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GACETA DE MADRID.
SABADO 6 DE NOVIEMBRE DE IS'AE

ARTICULO DE OFICIO.

Seal arden circulada por el Ministerio de la Guerra para que se 
recojan los caballos que conservan los oficiales indefinidos proce
dentes del ejército llamado constitucional.

La* reiteradas quejas -que se producen contra la conducta que 
observan generalmente los oficiales indefinidos procedentes del 
ejército ¿revolucionario llamado constitucional, sin'embargo de 
las consideracíbhes con que han sido- tratados y de las gracias 
concedidas en el Real decreto de indulto y perdón general de 1.® 
dé .Mayo dé este ano, han ¿persuadido al :Rey nuesl.oSeñor la 
necesidad de resolver: i.?Que los Capitanes generales procedan 
inmediatamente á recoger los caballos que por su airada puedan 
destinarse ¿ los cuerpos de caballería ó al servido de la artille
ría, y se hallen en poder de dichos oficiales indefinidos, proce
dentes del ejército: revolucionario, existentes'en los pueblos de 
sus respectivos distritos, valiéndose para ello-de oficiales comi
sionados de integridad .y pureza acreditada. 2. ::Tambien dispon
drán que se recojan las monturas dé los ¿aballo» que-se hallen eti 
el caso y circunstanciasexpresadas’en el artículo anterior y todo 
bajo las formalidades que sé expresan. g.0Las anteriores disposi
ciones no comprenden ' á los oficiales propietarios residentes kn 
los pueblos de su naturaleza ó en los que posean hacienda, siem
pre que: ias cultiven por medio de criados por su cuenta, ó las- 
administren por sí, y acrediten tener para ello necesidad de un 
caballo, ya para estar al cuidado de sus labranzas y criados, ó 
ya para hacer viagos á los pueblos para la recaudación de sus 
rentas. 4.0 Igualmente quedan excluidos los caballos que por su 
corta talla, inutilidad ó defectos no puedan servir á los cuerpos 
de caballería, ni para el tren de artillería. 5.0 Al entregarse el 
comisionado nombrado por el Capitán general de los caballos 
útiles para el servicio expresado, precedido el correspondiente 
reconocimiento y declaración de peritos inteligentes que se nom
brarán al efecto, fijarán estos la cantidad de su valor, para que 
dicho comisionado extienda en su presencia y la de lo» interesa
dos el recibo del caballo, que firmarán con el mismo para evitar 
perjuicios. 6.° El Inspector general de caballería nombrará desde 
luego los oficiales que hayan de entregarse de los caballos y mon
turas que hayan recogido los comisionados de los Capitanes gene
rales, para que aquel pueda destinar los que sean útiles á los cuer
pos de su amia, y los que no lo sean dispondrá su entrega al 
Director general de artillería para el servicio de esta, y.* Al co
misionado nombrado por el Inspector general al hacerle la entre
ga de los caballos y monturas se le entregará un duplicado del 
estado que se forme expresivo de los caballos recogidos por el 
comisionado del Capitán general, personasá quien pertenecían, y 
precio en que fueron estimados por los per i t osal tiempo de la tasa
ción, firmado por este, con el visto bueno de dicho Capitán gene
ral , quien exigirá de aquel el recibo á continuación del otro du
plicado que quede en su poder. 8.° Con arreglo á dichos estados 
formarán y remitirán á este Ministerio de mi interino- cargo- los 
Capitanes generales y el Inspector general de caballería otro esta
do comprensivo de las mismas circunstancias que contienen 
aquellos para conocimiento de S.-M., pasando copias autoriza
das de este los Capitanes generales al Intendente de ejército, y ' 
este á los de provincia, para que con este conocimiento paguen 
ias oficina* á los interesados et valor de lo» caballos y monturas, 
cotejando aquellos .con el recibo que presenten los mismos. 9.a 
Debiendo'verificarse el abono de las cantidades á que asciendan 
ambos objetos por las respectivas tesorerías de provincia, se co
municarán las órdenes oportuna» al Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, para que con preferencia á toda otra 
atención que no sea «1 socorro de las tropa» en activo servicio

disponga se realice inmediatamente. De Real orden &c. Madrid 
3 de Octubre de 18*4. . < .
Seal. Qrden circulada por et Ministerio de Gracia y Justicia sobre 

la mejor ensetíanaa y erección de Sernnéprios conciliares en las diS- 
_ cesis donde los ¡subiere.

Con el fin de uniformar la instrucción , educación pública, 
y alejar de ias escuelas el desorden y las perniciosas doctrinas que 
introdujo en ellas, el gobierno revolucionario , para destruir la 
Religión dé nuestros padres y las leyes fundamentales dé la Mo
narquía; ha tenjdo ti bien el Rex nuestro Señor mandar se ob
serve éri todo el reino un nuevo plan literario de estudios ,> y ar
reglo general de universidades, que sera comúnicado 4 V. opor
tunamente. Y deseando S. M. que la supresión que en. él se hace 
de-algunos de-estos establecimientos, por convenir asi al bien 
general no perjudique á. la educación y enseñanza del- clero; te
niendo presente al -mismo tiempo que fueron infestados también 
de a^uel contagio algunos de los Seminarios conciliares destina
do* a cate importante objeto, y en donde deben formarsebuenos 
párrocos y dignos sacerdotes, que puedan-dar ejemplo de una 
virtud sólida r cristianamente ilustrada, se ha servido resolver 
qut los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos se-dediquen con 
el niayor esmero á restablecer en estos Seminarios la rígida disci
plina , que los hizo celebres antes dé los calamitosos tiempos de 
la revolución, y que en las diócesis en donde todavía no se han 
establecido en cumplimiento de lo preceptuado en el Santo Con
cilio de Trento, sesión 23, cap. 18 , de Reformatione, y en las 
leyes que comprende el tít. 11, lib. i.° de la Novísima Recopi
lación, procedan á erigirlos los respectivos prelados con la bre
vedad posible; procurando vencer todos Jos obstáculos que se 
pongan á l-> ejecución de esta saludable medida en que tamo se 
interesa el temporal de los vasallos de S. M. San
Lorenzo 30 oe Octubre de a 8 24.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
IKGIATEKKA.

Lóndres 21 de Octubre.
Fondos públicos. Tres por 100 954.

La falta de noticias directas de la América española puede 
atribuirse á las circunstancias siguientes: En cierta época del año 
suelen estar los Andes cubiertos de nieve, y los valles inundados 
de tal modo, que los mensageros no pueden seguir su viage. Los 
pliegos se entregan por lo regular á hombres que caminas á pie, 
llevando consigo sus provisiones para un mes ó seis semanas, y 
suelen detenerse en varios puntos que tienen señalados para des
cansar una ó dos semanas, hasta que la nieve se derrite y deja 
erpedito el camino.
_Parece no se puede dudar de los triunfos de los griegos, y esto 
nos consuela en cuanto es el medio para que concluya esta terri
ble lucha, en que corre tan abundante la sangre. Acaso se nos 
preguntará si nos es indiferente el triunfo por una ú otra parte; 
y desde luego contestamos que no; deseamos que la Gíecía pue
da ser una nación con leyes propias, y que alterne con las demas 
de la Europa; pero estamos muy distantes de creer que llegue á 
este estado, después de haberse sustraído del dominio de la me
dia luna. Cuando se haya roto el último eslabón de la cadena 
que aun la tiene sujeta, será mas acertado preguntar, qué se 
dispone de la Grecia, que no qué piensa hacer la Grecia.'
_a_L» expedición encargada de explorar el gran rio descubierto 
últimamente en la Nueva Holanda, ha hallado en las riberas de 
una isla inmediata á la bahía Moretott los fragmentos de un na
vio grande, que según todas las señales debe hacer bastante tiem
po que naufragó. Se cree sea ei navio Astrolatio de Mi. Lapsy-



rouse, que saljó de Bahía-Botánica en los primeros tiempos del 
establecimiento dé la colonia, y del que nada se ha sabido 
después.
__E1 lord corregidor dió antes de ayer un gran convite en la 
casa de la ciudad: entre los convidados había cuatro jóvenes 
griegos de las primeras familias de esta nación heroica: uno de 
ellos tiene el nombre retumbante dé*Pericles, y es natural de 
Atenas. Las damas les suplicaron despiles1 de la comida que can
tasen al estilo de su país, lo que ejecutaron con mucha compla
cencia , asi como un baile nacional muy gracioso y lleno de 
dignidad. i ' _
— Si se ha de creer al Eclipse, se harán en el cuerpo diplomá
tico los siguientes nombramientos: , ,

Mr. Hamilton será reemplazado én Ñápoles por Mr. Hill, 
que actualmente se halla en Turin, donde irá Mr. Forster, mi— 
nistroactuál eñ Copenhague: Mr. Winne pasará de Stuttgardt á 
la corte de Dinamarca, y será reemplazado por lord-Erskine: Mr. 
Catheart, secretario de embajada de Petei sburgo, irá á Francfort 
á reemplazar á'Mr.Lamb, nombrado eníbájador de Madrid. ' 
—El día 13 toda la ciudad de Manchcster se vió en la mayor 
consternación. A las 10 de la mañana, cuando todas las máqui
nas dé hiladode'Mr; Gough, old-Jield-road, trabajaban con la 
mayor actividad, se quebró uno de los postes de hierro que so$r 
tenian las bóvedas del cuarto piso, y siguiéndose un hundimiento 
general de todos los pisos inferiores hasta, los sótanos. El edificio 
entero se redujo.á una imsa de escombros1, despojos de máqui
nas, y lo qire es mas horroroso, de hombres y muchachos que 
quedaron envueltos y sepultados. Todo el. pueblo acudió Á esta 
catástrofe, donde no. ae oían mas que gritos lamentables: las 
madres y las esposas llamaban á sus hijos y maridos. A fuer
za de brazos se consiguió después de algunas horas penetrar 
en lo interior de éste cúmulo, de ruinas espantosas; ¡pero qué 
sspectáculo se descubrió:! ¡Cuerpos desfigurados cubiertos de san- 
gre! j miembros' esparcidos 1. Se han sacado hasta .19 cadáveres, 
y el número de los heridos es inmenso., . , :

Este lamentable acontecimiento podrá servir para desacre
ditar las construcciones en .qué se usa el hierro ; que empezaba ^ 
ser ya una moda. :

La fábrica de hilados de Mr. Gcugh empleaba mas de.ajo .in
dividuos/cuya mayor parte eran muchachos. El edificio tenia 
siete pisos. ■.<,

' FRANCIA.

S. Dionisio 2g de Octubre.
Esta es lá tercera vez que después de diez años vuelven á 

abrirse las bóvedas de la1 basílica de S. Dionisio para recibir des
pojos Reales. La primera de estas pompas fúnebres , en que se re
unieron los franceses con sus Principes para solemnizarlas, fue 
aquella famosa expiación_de un gran crimen, por la que un Rey 
desaparecido 'en una tempestad, según la hermosa expresión de Mr. 
de Chateaubriand, reconquistó el sepulcro de sus padres al tiem
po mismo que se restituia el trono de S. Luis á los Príncipes de 
su sangre. En medio de esta ceremonia fúnebre, que anunciaba 
recuerdos dolorosos, se mezclaba no obstante cierta especie .de 
consuelo que suavizaba la amargura: tal es sin duda aquel gran
de y saludable designio de la Providencia, que tarde ó temprano 
lo vuelve todo á su lugar, y que ha hecho vana la inconcebible 
locura de aquellos que después de haber precipitado del trono á 
Luis xvr quisieron desheredarlo de su sepulcro.

Apartemos nuestra imaginación del crimen no menos horri
ble que hizo descender prematuramente á un Hijo de Francia á 
estas mismas bóvedas; roguemos por el Rey legislador que acaba 
de unírsele en ellas. Si en nuestros días, como en los de JBossuet, 
liega á quedar algún vacío en estas catacumbas, la muerte, la 
cruda muerte no está menos pronta á ileñarlo; y el orador cris
tiano ha podido en esta fúnebre solemnidad hacer ver como el 
ilustre obispo de Meaux „en una sola vida todas las vicisitudes
„dc las cdSas humanas.....Una larga y penosa posesión de una de
„las mas preciosas coronas del mundo; todo cuanto puede dar 
,,mas lustre al nacimiento y í la grandeza, acumulados en un 
,,Príncipe que se vió tan expuesto á todos los ultrajes de la for-. 
„tuna: entronizada la rebelión , la magestad violada, un trono 
,.indignamente derrocado.... „Pero á este cuadro de una revolu
ción tan fecunda en crímenel, se mezclarán también los inefables. 
consuelos que la diadema vivificadora siempre como una Provi
dencia visible, habia reservado para el pueblo de S. Luis; bien 
que este pueblo no ha podido recoger ni agradecer el beneficio sino 
acogiéndose, después de muchos años de crímenes y de locuras, 
bajo d cetro paternal de sus antiguos Reyes. .

El aspecto sublime y magestuoso .que presenta hoy la basíli
ca de 5. Dionisio; este templo, obra de los siglos, estas bóvedas 
tenebrosas, este santuario poblado solo de imágenes sacrosantas, 
se han trasformado de repente en un nuevo templo; donde res
plandecen el oro, las piedras preciosas y la luz de mil blandones; 
á este venerado recinto, donde poco ha reinaba la mas profunda 
soledad, se agolpa una población inmensa de cristianos, á cuya 
cabeza marchan los Príncipes y los Grandes de la tierra. Pero 
todo este pueblo, y estos Príncipes y poderosos del mundo van 
vestidos de luto, y este monumento colosal, que eleva hasta Jo 
alto de la bóveda los atributos de la soberanía y de la grandeza, 
es un féretro. ¡ Pompa digna ciertamente de uno de los Monarcas 
mas gloriosos ¿Je,la tierra! Pero nos recuerda al mismo tiempo 
que este Monarca es el'Rey Cristianísimo, el hijo primogénito 
de la Iglesia; pompa verdaderamente cristiana, que la voz de ia 
religión hará luego mas solemne cuándo el orador sagrado que va 
á hablar sobre las cenizas Reales, midiendo la altura y la calda, 
nos explique estas cumbres, y estos abismos de donde caeny desapa
recen los Reyes. (1)
—Todos los magnates, los tribunales supremos, las diputacio
nes de las dos Cámaras , en una palabra todos los que tenían 
asiento señalado, pasaron á las diez á la iglesia de S. Dionisio 
para asistir á la función fúnebre. A las once y media llegaron 
SS. AA. RR. Monseñor, el Delfin y Monseñor duque de OrJeans. 
Madama la Delfina y Madama la duquesa de Orlcans fueran á 
una tribuna particular.

El limosnero mayor celebró de pontifical. Los individuos del 
clero .que se hallaron presentes, entre, prelados, canónigos, pres
bíteros. y demas clérigos, ascendían á mas de 200.

Al,.ofertorio, Monseñor el Delfin, conducido por el gran 
maestro de ceremonias, pasó 4 hacer la ofrenda, precedidas las 
oraciones acostumbradas,en tales ocasiones. Monseñor el duque 
de OrJeans fue conducido también con el mismo ceremonial.
- Dékpues del ofertorio, Monseñor obispó de Hermópoüs, en-* 
csrgadó del panegírico’del difunto Rey, fue acompañado al púl- 
pito por un ■ heraldo, un maestro de cetemonias y un ,canónigo 
de aquel cabildo. El orador cristiano eligió por tema en Ja pri- 
merasparte del.discurra lás siguientes palabras de Moisés: Tu soy 
quien hago morir, yo soy quien hago vivir, yo soy quien hago las 
heridas, y también quien las sano. Haciendo al principio una pin
tura de los 30 años de nuestra revolución, ‘demuestra el orador- 
que los siglos pasados nada ofrecen comparable á Ja multiplici
dad de sucesos que han señalado esta época de nuestra historia.; 
,,Ved, dice, á nuestra Francia destrozarse ella misma sus pro
pias entrañas, entregarse á los mayores excesos.de la licencia, y 
pasar después al yugo de la tiranía; dividirse en facciones, que 
asustaron y asolaron la Europa, y hallar por último la paz y la 
ventura bajo el reinado, de un Rey que vino á sentarse en su tro
no con la misma naturalidad que vuelve un padre dé familias al 
seno de sus hijos.’?

Reproduciendo en la primera parte de su discurso los hechos 
que han precedido á la restauración , hace ver él orador cristiano 
con que cuidado supo la Providencia conducir el pueblo francés 
al amor de los Borbones y á las instituciones que emanaban da 
ellos. „E1 cielo, continúa el Sr. obispo, el cielo ha querido qué 
el Príncipe, sobre cuyas cenizas lloramos, fuese testigo y víc
tima de los sucesos que habían separado á su familia del trono 
hereditario. Franceses todos, podéis dirigir con confianza los ojos 
sobre él. Siempre se ha conducido como Rey. En el infortunio 
tuvo una fuerza y grandeza de alma admirables; en el trono fue. 
sabio y magnánimo.”

Concluido este primer punto vuelve al origen de las convul
siones que han agitado á la Francia. „A mediados del siglo últi
mo, dice S. Erna, una secta levantó la voz para enseñar á los 
pueblos que el cristianismo era una superstición y el cetro una 
tiranía. Las doctrinas impías se sembraron con profusión en to
das las clases de la sociedad, y el trono y el altar fueron derro
cados por la opinión extraviada antes de serlo en realidad. Rei
naba Luis xvt, aquel Príncipe de santa memoria, cuyas inten
ciones eran tan rectas y tan buenas; su política era la que le dic
taba su corazón.....: diremos con toda verdad que su bondad lo
extravió, y que él mismo se hizo mártir del bien que quería ha
cer á su pueblo, de quien era mas bien padre que Rey. Se pro
metió á la Francia una prosperidad de oropel, al tiempo misino 
que hombres perversos pretextaban hallar entorpecidos los nego
cios públicos; y esta fue la señal de largos y. violentos clamores. 
Convocando nuestras antiguas asambleas halló la revolución ua

(i) Chateaubriand, Genio del cristianismo.



asilo entre ellas; y del centro de estas reuniones donde había, es 
preciso decirlo, no solo talentos, sino también virtudes, se le
vantaron gritos subversivos del tiono y del altar.

,,Querían destruirlo todo para regenerarlo; querian mudar 
las leyes, las costumbres, y hasta los nombres de los meses y de 
los dias. I.a Providencia, que vela sobre los pueblos , y que a ve
ces los entrega, á sí mismos para instruirlos, dijo entonces á la 
Francia : Tú añdarás vagando de mudanza «n mudanza , aban
donada á una libertad sin freno : y encorvada bajo el despotis
mo, no hallarás tranquilidad sino á la sombra de unas institu
ciones análogas á las que deséchaselas cuales te-ha de dar el her
mano del Príncipe que has sacrificado. En medio de tantos des
órdenes y atroces delitos , no se hallaba la Francia en su propio 
suelo: <rra preciso buscarla mas allá de las fronteras; la gloria na
cional se habia refugiado en los campos.” * '

E¡ orador hace una pintura de la vida del Rey: desde luego 
lo presenta en el ejército Real dando pruebas de aquella sabidu
ría y serenidad en los peligros, que caracteriza á los Borbones. 
Pasando después á .describir las virtudes del Rey en su vida pri
vada ; recuerda la alegría del Monarca cuando vino á abrazarlo 
el huérfano del Temple. ,, ¡Dios de S.Luis, exclama, velad siem
pre sobre estos hijos, y conservadlos para nosotros!”

El orador concluye describiendo los últimos^ momentos de la 
vida del Rey, y lo presenta desplegando todavía aquella grande
za de su alma augusta que había caracterizado su larga vida; dig
na en fin del Monarca que Jijo: „Un Rey puede morir; pero no 
debe estar enfermo jamas.” v . .

El abtohe lo entonaron cinco prelados..Después se trasladó, 
el féretro al panteón. Los.gnardias de corps llevaron las .reliquias 
mortales del difunto Rey á su última inorada.

Parir 2£ de Octubre. • \ • :■
El Evcmo. Sr. duque Doudeáuville ha hecho la entrega á Mr. 

el gran limosnero de Francia de los corazones .'de Luis xm y 
Luis xiv. El Rey ha mandado que estos ilustres restos, como- 
también los de los cuerpos de Henrique iv y de María de Medi
éis se depositen en el panteón de S.-Diónisio, ya que se salvaron 
de la profanación de los revolucionarios en 1793. Sabido es que 
esta principió el 12 de Octubre del mismo año por la abertura 
del sepulcro dé los Boibones-, y el primero que hallaron fue .el 
cuerpo deHenrique iv, qué aun se pudo conocer perfectamente por 
sus facciones. Otros cuerpos se hallaban igualmente bien conser
vados como el de Luisxni, conocido por su bigote, y el de 
Lu is xiv por sus largas facciones. Los huesos de S. Luis no fue
ron hallados, porque se habían extraído después de su canonización 
en 1297. El esqueleto del Rey Juan estaba entero: concluyeron 
en fin demoliendo el sepulcro de Francisco 1, habiendo durado 
la profanación cerca de cuatro meses. ,
__Se dice que uno dé los principales empleados del número de 
los llamados fresas, que hay en la Puebla de los Angeles, se ha 
puesto á la cabeza de los Realistas, á los que se han reunido los 
partidarios de Itúrbide, y qué con todas estas fuerzas se dispone 
á marchar contra el ejército republicano dé Méjico. Lo que por 
ahora hay de cierto es que la provincia de la Puebla de los An
geles, que- formaba una parte muy principal de la federación 
mejicana , se ha separado,enteramente de ella. '
__La Gaceta de Augsburgo de to de Octubre publica el siguien
te extracto de una carta de Constantinopla , fecha de 25 de Se
tiembre. ...

„Mientras los griegos hablan solo de sus victorias, los mi
nistros otomanos afirman que lian llegado dos correos extraordi
narios del Capitan-bajá, dando parte de la victoria que. ha con
seguido el 19 en el canal de Samo», donde apresó, 30 naves-grie
gas. Bueno será esperar mas pormenores; porque la vuelta del 
Oapi tan-bajá de Stanchio á Sanaos no nos da margen á creer esta 
ventaja.

„ Mr. de Minziacky ha desplegado en fin un carácter diplo
mático, y es el de encargado de negocios de la corte de Rusia, 
hasta que llegue el marques de Ribeaupierre. La corte de Rusia 
ha distribuido gratificaciones de toda especie á los empleados de- 
lis legaciones de Inglaterra y Austria que han intervenido en los 
asuntos de los rusos.” ...........

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid £ de Noviembre.
SS. MM. y A A. continúan en el Real sitio de S. Lorenzo 

sin novedad en su importante salud. ‘
—Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Sra. Duquesa de 
Cíublais, hermana de S. M. el Rey de Cerdeña , ha tenido á bien 
mandar el Rsv nuestro Señor que se vista la corte de luto por

nueve dias, empezando á contarse desde el 6 del corriente.
— El periódico de Nueva-Yorck Lenísima adzertiser de 11 
de Agosto, que ha publicado una nota dirigida por el general 
Santana al secretario de Estado de Méjico, pone dicho docu
mento un preámbulo sobre el que hace las reflexiones que siguen, 
e insertamos como una prueba de que no carece de fundamento 
cuanto se ha dicho en la gaceta, sobre los fines de Santana en su 
separación del gobierno central de Méjico.

,, Este oficial (Santana) fue enviado por el gobierno general 
de los Estados mejicanos para apaciguar los alborotos de Yuca- 
tan. Atendido el carácter de Santana, el modo con que se ha 
Conducido en esta ocasión y los fútiles argumentos de que se vale 
para justificar mi conducta, nos inclinamos á creer que medita 
algún proyecto contrario á la unión federal. El tiempo nos dirá 
si intenta formar algún estado independiente de que quiere ser 
cabeza, ó si obra de acuerdo con los partidarios de Itúrbide ó de 
la monarquía española. La-dimision de Faviaro y la elección de 
Santar.a para gobernador de Yucatán, demuestran que se ha he
cho con inteligencia de la legislatura de este pais, el que por otra 
parte ha manifestado una inclinación vehemente á sustraerse 

Ia autoridad del gobierno general, cosa que puede facilitarle 
su posición peninsular. Entre tanto no se puede negar que la pe
nínsula de Yucatán continúa sus relaciones con la Havana.”

5

Se observa comunmente que el hombre, bien sea por su edu
cación ó por la experiencia continua , juzga casi siempre de las co
sas por las señales exteriores que las acompañan; lo que influye 
también sobremanera en las personas mismas que están revestidas 
de estos caracteres visibles :■ asi es que por ellos recibe el alma 
para obrar cierto grado de dignidad ó de bajeza.

En prueba de esta verdad referimos la anécdota siguiente 
Ocurrida en esta corte pocos dias há.

Un artesano, voluntario Realista, que se habia trabado de 
palabras con tres ó cuatro sugetos, cuyas opiniones políticas no 
habían estado al parecer ni estaban en el mejor predicamento, 
hallándose en el calor de la disputa prefirió una expresión poco 
decorosa eri cualquier hombre honrado, y acordándose que lle
vaba puesta la casaca de uniforme quedó tan avergonzado, que 
procuró al punto ocultarla disimuladamente bajóla capa, para 
no ser conocido como voluntario. Con este sincero arrepenti
miento dió bien á conocer su pundonor , y que separándose un 
puntó de los deberes de Realista, se consideraría indigno de al
ternar en un cuerpo á quien distingue la moderación y la pru
dencia, sin persuadirse que para ello pudiera servirle de disculpa 
ún acaloramiento indiscreto , aunque justo en su origen. 
índice dé los decretos, órdenes y circulares insertos en este feriódico 

■ en todo el mes de Octubre.
Real orden sobre el modo con que se ha de proceder contra 

los individuos del resguardo que falten á su dekar. (Gaceta nu
mero 126.")

Otra sobre propuesta de empleados. (ídem. )
Otra sobre los pasaportes de los concurrentes á ferias. (Idem.) 
Otra sobre contribución’de paja y utensilios. ( Núm. 127,) 
Otra señalando ante qnien deben espontanearse los que per

tenezcan á sociedades secretas. ( Num. 128.)
Otra sobre premios á los paisanos Realistas que se hayan in

utilizado en acción de campaña. (Idem.)
Otra para que las compañías de caballeros cadetes se refun

dan en una. (dvúm. i2g.)
Otra para que las pensiones vuelvan al ser y estado que te

nían antes del 7 de Marzo de 1820. (Idem.)
Otra sujetando á las prebendas de patronatos particulares á 

las mismas exacciones que las demas del reino. (Idem.)
Convenio relativo á la permanencia de las tropas francesa» 

en España. (2V«m. 130.)
Real orden declarando que el arroz no está comprendido en 

la prohibición de granos extrangeros. (Idem.)
Otra declarando sujetos á quintas á los tonsurados que no 

siguen la carrera eclesiástica. (Ifúm. 132.')
Reglamento del escuadrón de artillería de la guardia Real. 

(Idem.)
Real orden sobre el mas pronto despacho de las causas cri

minales. (Nrím. IJJ.')
Otra concediendo premios á los militares que se distínguie- 

ronen Cádiz en los dias 4' de Enero y iodeMarzo de 1820. (Id.')
Otra concediendo el término de un mes para la petición de 

gracias á los que se hayan hecho acreedores á ellas. ( Idem.)
Otra sobre el modo con que deben admitirse á la matrícula 

' de marina los individuos que la soliciten. (ISám. JJ$.)



Otra sobre la introducción de frutos coloniales que-existan 
en puertos extrangeros. (Núm.ljg')

Real cédula sobre elección de oficios de república. (Núme
ro ij8.~)

VARIEDADES.
Concluye el artículo sobre ¡a sociedad de la moral cristiana.
Vamos á hacer ver que los liberales, son * sobre poco mas ó 

menos, tan cristianos como realistas.
Uno de los principios fundamentales de la sociedad, es en

tregar la moral cristiana al examen de la razón individual.,
„Mal se nos habrá comprendido, dicen, si se cree pretende

mos disputar á la razón el derecho que tiene á examinar escrupu
losamente la moral: al contrario, estamos tan ágenos de sus
traerla de semejante prueba, que el evangelio mismo lo manda 
por boca de S. Pablo: (i) probadlo todo, y retened lo qut es bue
no, donde se ve que no excluye ni aun la moral.” (i)

Este es cabalmente el principio que ha introducido el desor-* 
den y el cisma en lo dogmático, y que- por necesidad producirá 
el mismo efecto en la moral, porque la moral no está menos rí
gida que el dogma contra las pasiones, únicas enemigas de. la fe 
católica y única fuente de toda religión fuera de esta. Sí pues, 
cualquiera tiene derecho para interpretar la moral evangélica, de 
adoptar y excluir lo que le parezca , tendremos bien pronto tan
tos códigos de moral como individuos. No hay que ir, muy> le
jos para probar esta verdad : véase la multitud de errores que ha 
producido este espíritu privado entré los protestantes , que des
pués de haberse envuelto en tinieblas con sus infinitas interpreta
ciones del dogma, han extendido también esta jurisdicción á la 
parte moral en muchos puntos; y sirva entre otros de ejemplo el 
divorcio que han admitido, aunque él sea el mayor azote de la 
sociedad. ..

La sociedad cristiana pretende reunir los hombres por medió 
de la moral; pero es bien cierto que no es la moral cristiana; si
no una moral facticia acomodada-á las pasiones, y, favorable a 
los revolucionarios y á las revoluciones. Aun no tiene código,' 
pero se conoce de qué especie será; pues habiendo llamado á los 
liberales en su auxilio, claro es que pretende fundar la doctrina 
del liberalismo sobre las ruinas del evangelio. Véase si ho el si
guiente párrafo de la memoria de Mr. Carlos Remusat, que man
dó imprimir la sociedad.

,,Es un principio de estos, tiempos que el hombre tiene derechos 
que están con el gobierno en la misma relación que el fin con los 
medios. El primer título de estos derechos (dulce nos es el decir
lo) se encuentra en. el evangelio, el primero que proclamó la 
igualdad, pues la igualdad delante de ¡a ley de nuestras institu
ciones , no es mas que una sombra de la. igualdad, delante de 
Dios. Entre los pueblos ilustrados y religión mas liberal, se ha 
acreditado generalmente la idea, de que el. gobierno debe abando
nar á la sociedad lo que esta puede hacer sin él; y por consi
guiente se estrecha este círculo de intervención del poder ¿ me
dida que la sociedad gana en medios, en talentos y en luces. En 
una palabra, cuanto mas puede hacer .ella., menos debe intervenir 
el otro. Asi que, el-espíritu de asociación marcha cotí el déla li
bertad: testigos son la Inglaterra yPensilvania. (N. n,p. 247)” 

Se ve en medio de las tinieblas y desatinos de este párrafo, 
que la sociedad de la moral cristiana no a otra cosa que una so
ciedad de liberales, que se cubren con la máscara de la religión 
cristiana, para fundar á su modo una mezclada de ideas libera
les y de-máximas del evangelio, de filantropía filosófica, y de ca
ridad cristiana, que se precian de oponer Jos predicadores de la 
moral 4 los del dogma ♦ y que quierep reunir los incrédulos y sec
tarios de todas clases para-opone ríos, y hacer que se conviertan á 
un tiempo contra esta antigua religión consuelo de los amantes 
de la paz, y espanto de los enemigos del orden.

Como, la nueva secta está animada del espíritu de proselitis-

(1) ¡ Pobre moral cristiana, quién te conocerá cuando salgas 
de las: maqos de estos aueyfs% doctores que hacen evangelista á San 
Pablo!

(O...Jamas le pasó .4 S. pablo por la imaginación dar á ios 
fieles facultad para escoger entre lo que les predicó. Todo al re
vés: manda que retengan su doctrina ,íntegra y que huyan, del 
que pretenda enseñarles lo contrario, en términos, dice, que si 
un ángel bajase del cielq.(estaba bien seguro de que no bajaría) 
y os predicase contra lo que se .os ha d'ffro > íe» anatema..

mo, se la ve aspirar á extenderse por todas partes. No solo man
tiene relaciones íntimas con todas las sociedades bíblicas y filan
trópicas de Inglaterra y de los Estados-Unidos, sino que anun
cia que extenderá bien pronto su indujo á todos los puntos de la 
capital, y desde aquí á todo el reino, poniendo hijuelas de la so
ciedad en cada capital de departamento , que irán precedidas de 
misiones para prepararles la entrada y establecerlas. „Lcs verda- 
„ deros sabios, dice , los verdaderos cristianos, que forman una 
„ liga santa, moral, benéfica, velarán constantemente por el bien 
„general y particular, y desea, .que su ejemplo se comunique í 
„ las naciones vecinas, para que de una en otra se propague hasta 
y, ias extremidades de la tierra.”

Muy conformé á ;esto, es la patética convocación que hace ¿ 
l.os jóvenes Mr.-de Gerando, otro individuo de la sociedad.

„Venid, dice, venid, vosotros que sois objeto de nuestro 
„amor, y manantial constante de tantas esperanzas, venid, y se* 
„reis nuestros hijos predilectos.”

Según este socio hay ya una reunión de jóvenes discípulos de 
la nueva secta.'

Todos los periódicos liberales-han hecho elogios de ella.

;■ . ANUNCIOS.
; Conforme á lo acordado en junta general celebrada en 17 

de Octubre último pira la disolución del Monte pió de criados 
distinguidos de la Grandeza de España, presidida por el Señor 
D. Marjano Rufino Qonzalez f juez comisionado para ello, se 
hace saber á todas las personas que no Se hayan personado hasta 
ahora, y se considéfen cofi derecho á sus fondos, se presenten á 
reclamarlo por sí, ó por medio de apoderados, ante dicho Señor y 
escribanía de Moralcda en el término preciso de 1 5 dias, conta
dos desde hoy, acreditando sus acciones cón documentos justifi
cativos; en la inteligencia que el quej-no lo verifique en dicho 
término, no se,le admitirán lasinstanciai que hiciere, y consi
derará como excluido al repartimiento: ©e- los citados fondos; y 
asimismo entre otfos á Doña María del -Carmen Annus de Cir- 
cunrregiú, Doña María del Pinar’Fibaut y Dueñas, Doña Ma- 
ría lgnacia Nieto,.D. Antonio Barrio,:Doña María Eusebia 
Fowy Ataré», Doña María Velasco, Doña Vicenta- Ramos y 
Vadillo, Doña Tomasa Almarza, Doña Melchora Menaza, 
Doña María dél Carmen ,y Doña Mañuela Herrera, D, Juan de 
Torres y.Roel, Doña .María Manuela Osteret, D. Pedro Dega- 
no y Búrgos, D. Antonio de las Cuevas, Doña María Martí
nez Pinillos, D. Juan Clemente Abella, Doña Bárbara Tejada 

, y Doña Petronila Luisa Galan, excluidas en concepto de los co
misionados nombrados en la anterior junta general de 1.7 de 
Marzo de este año, para que en el de 8 también preciso deduz
can las que les competan con igual .prevención.

Se halla Vacante la plaza de médico de la villa .de Durango: 
su'dotación es de 700 ducados de vn. anuales y un real por ca
da visita, con solo el gravamen de-visitar gratis los enfermos 
del santo hospital, que se gradúan-de; cuatro á seis.. Está situada 
la villa en el centro, dé- varios pueblos, circundada de caminos 
reales i ysiendo el facultativo de alguna habilidad puede prome
terse muchísimas salidas en .apelación. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento para,el 30.del corriente, debién- 
do acreditar su buena conducta moral y política.

En U villa de:Sacedon se halla .Vacante la plaza de maestro 
de primeras letras, con la dotación anual de joo ducados, y 
ademas Otros 100, que podrá valer 1q que contribuyen los niños 
que no sean pobres de solemnidad, casa ó 100 rs. para el alqui
ler de otra si no le acomodase la que se le da. Los pretendientes 
se dirigirán al ayuntamiento de dicha villa.

Instrucción cristiana y política; antídoto que presenta un 
maestro de primeras .letras á sus discípulos para precaverlos de la 
infernal víbora del filosofismo, instruyéndolos conforme á la sa
grada Escritura, Santos Padres y demas expositores, de las pre- 
rogalivas con que estableció Dios á los Reyes, constituyéndolos 
sus vicegerentes en la tierra, y del honor, amor, veneración, 
obediencia, sumisión y contribución que como á tales Reyes y 
señores deben guardarles sus vasallos. Se hallará en las librerías 
de Barco, en la de Fuente y en la de'Rodríguez.

Calendario para Ja provincia de Madrid, que sirve también 
para las de Guadalajara - Cuenca, Toledo y Mancha alta y baja, 
correspondiente al año de 1815: dispuesto por el Real observato
rio astronómico de la ciudad de S. Fernando , con. arreglo al me
ridiano de Madrid. Se hallará en las librerías de Razóla, calle de 
la Concepción Gefónima, y de Sanz, calle délas Carretas, á real.

EN LA IMPRENTA REAL.


